
CÓDIGO DE BIOÉTICA
PARA EL PERSONAL DE SALUD

1. Proporcionar lo mejor de sus conocimientos y  
  destrezas en beneficio de los pacientes con  
  interés genuino de mantener su salud y bienestar 
  con trato amable, respetuoso, prudente y tolerante.

2. Participar en actividades que contribuyan al beneficio 
  de la salud de la comunidad y en atención médica 
  en casos de emergencia y desastres.

3. Mantener e incrementar la confianza de sus pacientes 
y personal a su cargo.

4. Aplicar medidas pertinentes y profesionalmente 
  aceptadas en caso de que el paciente o su familiar  
  estén capacitados para tomar decisiones.

5. Proporcionar el seguimiento de los pacientes durante 
  enfermedades crónicas agudas y no abandonar 
  mientras dure la enfermedad o se rehabilite.

6. El prestador de servicios de salud es responsable 
  de sus enfermos y debe estar disponible para 
  atenderlos.



CÓDIGO DE ÉTICA DE ENFERMERÍA

1. Respetar y cuidar la vida y los derechos humanos, 
  manteniendo una conducta honesta, leal en el cuidado 
  de las personas.
2. Proteger la integridad de las personas ante cualquier 
  afectación, otorgando cuidados de enfermería libre de 
  riesgo.
3. Mantener una relación estrictamente profesional con 
  las personas que atienden, sin distinción de raza, clase 
  social, creencia religiosa y preferencia política.
4. Asumir la responsabilidad como miembro del equipo 
  de salud, enfocando los cuidados hacia la conversación 
  de la salud y prevención del daño.
5. Guardar secreto profesional observando los límites 
  del mismo, ante riesgo o daño a la propia persona o 
  terceros.
6. Procurar que el entorno laboral sea seguro tanto para 
  las personas, sujeto de la atención de enfermería, 
  como para quienes conformen el equipo de salud.
7. Evitar la competencia desleal y compartir con los 
  estudiantes y colegas experiencias y conocimientos 
  en beneficio de las personas y de la comunidad de 
  enfermería.
8. Asumir el compromiso responsable de actualizar y 
  aplicar los conocimientos científicos, técnicos y 
  humanísticos de acuerdo a su competencia profesional.
9. Pugnar por el desarrollo de la profesión y dignificar su 
  ejercicio.
10. Fomentar la participación y el espíritu de grupo para 
  lograr fines profesionales.





DECÁLOGO DE LOS DERECHOS
DE LOS CIRUJANOS DENTISTAS

1. Gozar de reconocimientos y perrogativas iguales a 
  otros profesionales del ámbito salud.

2. Ejercer la profesión en forma libre y sin presiones de 
  cualquier naturaleza.

3. Recibir trato digno y respetuoso por parte de toda 
  persona relacionada con su trabajo profesional.

4. A no garantizar resultado cierto en la atención brindada,  
  salvo en los casos expresamente pactados.

5. Laborar en instalaciones apropiadas y seguras que 
  garanticen su práctica profesional.

6. Contar con acceso a la actualización profesional y ser 
  considerado en igualdad de oportunidades para su 
  desarrollo profesional.

7. Participar en actividades de investigación y docencia.

8. Salvaguardar su prestigio profesional.

9. Asociarse para promover sus intereses profesionales.

10. Recibir de forma oportuna los horarios, salarios y 
  emolumentos que le correspondan por los servicios 
  prestados.



CARTA DE DERECHOS DE LOS PACIENTES

1. Recibir atención médica adecuada.

2. Recibir trato digno y respetuoso.

3. Recibir información suficiente, clara, 
  oportuna y veraz.

4. Decidir libremente sobre su atención.

5. Otorgar o no su consentimiento 
válidamente informado.

6. Ser tratado con confidencialidad.

7. Contar con facilidades para obtener 
una segunda opinión.

8. Recibir atención médica en caso de 
emergencia.

9. Contar con un expediente clínico.

10. Ser atendido cuando se inconforme 
por la atención.


